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A 23 DE SEPTIEMBRE DE 1.991 

FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL. 

Nos complace comunicarle que 

la Junta Directiva reunida en Asamblea General Extraordinaria, Acuerda 

12) Modificar el organigrama de los euipos que componen el Futbol bas 

Se y a partir de la fecha pasaran a depender del At. Lourizan los equi 

pos siguientes, INFANTILES,ALEVINES Y BENJAMINES + 

22) Es por ello que se solicita de la Federacion Territorial Gallega 
de Futbol, el correspondiente numero, para la tramitacion de las ficha 
para la temporada 91-92, 

Esperando tener una favorable acojida, le 
saludamos muy ATTE. 

o FDO. EL PRESIDENTE 
FDO. EL SECRETARIO 

D+ BENITO BERJANO LAMOSO 
D. EMILIO E. ADRIO RAMOS 

  

SAN ANDRES



   



  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

DELEGACION DE 

_ PONTEVEDRA 
  

  

o Rí8zEstatutos de La Escuale de Fútbol 
Atlético San Andrés de Lourizan: 

Adjunto nos es grato enviarles, Estatutos de 
la Escuale de Fútbol Atlético San Andrés ¿a 
Lourizán, presentado en esta Delegación en e 
día de hoy. 

  
Sr. Presidente de La Federación Gallega de Fútbol: 

LA CORUÑ:
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NOMBRAMIENTO DE CARGOS DIRECTIVOS 

En el Local Social del Club San Andrés de Lourizán a las veinte - 

  

treinta horas del día dieciséis de mayo de mil novecientos noventa, - 

REUNIDA la Junta Directiva de la Escuela de Fútbol de Placeres, ee 
b ACUERDAN por unanimidad nombrar los cargos que regirán a la misma. 

Son los que a continuación se relacionan: 

>. - PRESIDENTE. ; 

José Luis SANTOS MOREIRA 
ó -VICEPRESIDENTE: 

S 
Eladio BLANCO BOUZAS 

ó —- SECRETARIO: 

ó José Luis PORTABALES ACUÑA 
VOCALES: 

Domingo SOUTO TOUCIDO 
Alberto REYES LOPEZ 
Ricardo VEIGA FUENTES 
Ramón PAZOS ALDAO 
Roberto DORADO GONZALEZ 

Miguel MUÑOZ SOTO 

Luis HERNANDEZ MARTIN 
Edelmiro DOMINGUEZ 

En Lourizán, a 16 de mayo de 1990. 

EL PRESIDENTE 
EL SECRETARIO 

ó Jose L. Santos Moreira José Luis Portabales Acuña 

 



  

 



    

ACTA DE CONS TT TIAECEOM 

En el Local Social del Club San Andrés de Lourizán a las veinte - 

horas del dia doce de mayo de mil novecientos noventa-=-============--- 

REUNIDOS los vecinos de esta localidad que a continuación se 

citan: 

-D. Jose Luis SANTOS MOREIRA 

-D. Eladio BLANCO BOUZAS 

-D. José SANTOS MIRANDA 

-D. José Luis PORTABALES ACUÑA 

-D. Domingo J. SOTO TOUCIDO 

. -D. Alberto REYES LOPEZ 

-D. Ricardo VEIGA FUENTES 

p -D. Ramón PAZOS ALDAO 

É -D. Roberto DORADO GONZALEZ 

-D. Miguel MUÑOZ SOTO 

-D. Luis HERNANDEZ MARTIN 

ACUERDAN constituir la ESCUELA DE FUTBOL DE PLACERES de la - 

parroquia de Lourizán - (Pontevedra) -. 

En Lourizán, a 12 de mayo de 1990.- 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL EL SECRETARIO PROVISIONAL 

José Luis Santos Moreira José Luis Portabales Acuña 
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CAPITUIO 1 AAA > 
  

=> . y pa 

Pa. NORMAS GENERALES 
  

o o. Artículo 19.- La Escuela de Fútbol Atlético San Andrés 

(de Lourizán) es una Asociación privada con personalidad 

Jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo - 

será el fomento y la práctica de la actividad física o da 

deportiva, sin nimo de lucro, AA se en todo momen 

to, en su funcionamiento, a principios emocraticón y es 

tando sometida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigen 

tes, a las disposiciones de la R.F.E.F. y a las Reglas de 

la P.I.F LA. tooo A 

$6 “Artículo 20.- La Escuela de Fútbol Atlético San' Andrés 

“(de Lourizán), practicará como principal modalidad depor- 

tiva la de fútbol y se afiliará a la Federación Española 

de Fútbol, que someterá estos Estatutos a la aprobación - 

definitiva del Consejo Superior de NR 

La Escuela de Fútbol Atlético San Andrés (de Lourizán) 

practicará asimismo, las modalidades deportivas de balon- 

mano y baloncesto, a cuyo fin" fúncionerán les secciones - 

correspondientes que serán adscritas a las respectivas Fe 

deraciones Española3.———=—————— 

1 048632 Junta Directiva” podrá acordar la creación de nuevas



secciones para la práctica de otras modalidades deportivas, 

debiendo adscribirse a las correspondientes Federaciones - 

Españolas e o 

Artículo 32%.- La Escuela de Fútbol Atlético San Andrés - 

(de Lourizán) se somete.al régimen del presupuesto y patri 

monio propio con las siguientes limitaciones: =======-- PP. 
== . - == -—-o - ” «8 

-a).- Sólo podrán destinar sus biénes a fines industria-- 

les, Comerciales, profesionales o de: servicio, o ejercer - 

actividades de igual carácter, cuando los posibles rendi-- 

mientos se avliquen integramente a la conservación- de su - 
x re sx - sx | .. - e A ... a poa E s * RE . 

objetivo social, y. sin que, en ningún caso, pueda repartir 

se beneficios entre los asociados. -ooroonooonnoo. 

b).- La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumpli 

miento de los fines sociales. -—ooooonno ooo mb ao 
, 

c).- Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico- 

deportivo dirigidas al público en general, avlicando' los - 

beneficios obtenidos al desarrollo de las: actividades físi 

“cas y deportivas de sus asociados. ===... 

d).- La Escuela de Fútbol Atlético San Andrés (de Louri- 

zán) podrá gravar y enajenar bienes ita. tomar dine- 

-ro a préstamos y emitir títulos transmisibles representati 

vos de deuda o parte alícuota patrimonial, siempre que cum 

pla con los siguientes requisitos: ooo eee. - 

- l.- Que tales operaciones. sean.autorizadas por mayoría - 

de dos tercios de los socios presentes en Asamblea General 

1 —————- 

2.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible 

-.el patrimonio de la entidad o la actividad físico-deportiva 

que constituya su objetivo social. Para la adecuada justifi”



Sus socios con derecho: a 7 VOD. mn-.oo 

Artículo 13.- Cuando el número de socios no'"exceda de dos 

mil, podrán intervenir todos ellos directamente.-=2-oi-2_ 

as besan de dos mil. se elegirán un mínimo dé trein- 

ta y tres representantes por unidad de millar O fracción y 

“de entre ellos por sufragio libre, ue y secreto. Si no - 

se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá me—-— 

“diante sorteo entre los asociados de cada millar respectivo. 
é a - Nos - “ x .- +: Ts 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presen 

“tados con quince días de antelación a la fechá de la elec-- 

O "ción, debiendo constar su aceptación . —ooontancinnnia - 

Sido c e Pr . a 6 

La elección de los Socios representantes O compromisarios 

será bianual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las 

“¡Asambleas Generales, tanto ordinarias, como extraordinarias, 

“que se celebren en el período: para el que fueron elegidos.- 

“No podrán ser elegidos para el siguiente período bianuel y 

su asistencia a las Asambleas Generales será. obligatoria. 

-" Artículo 14.- Formará parte de las Asambleas Generales de 

-Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros de Ho- 

y l.- Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo 
a 

al menos durante un año ininter naaa y siempre que no nu-- 
cc emp - e o 

_bieran perdido la condición de socios con posterioridad a — 
- «o... -.- - pS 

SN A O - 

Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las ca 

tegorias de Ona de Mérito o similares ' que no hayan perdi 
x “ 

de la cualidad de SOCIO de DÚDerO, === mm e 
- 

sa aos amas Do = - ma mm mm e 

ER 

Artículo 15.- Las Asambleas Uenerales, tanto Ordinarias -



como Extraordinarias, quedarán válidamente constituidas, - 

en primera convocatoria, cuando concurran a,etla presentes 

-. la mayoría de los socios con derecho de asistencia. En - se- 

gunda, cuando asista el veinticinco por ciento (25%) de los 

socios con derecho de asistencia; y, en tercera y última ,. - 

cualquiera que sea el número de aquéllos con derecho de --- 
. > Y | asistencia que estén presentes. ——=-==-=-=-.-o- o po 

.  ” La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quin- 

ce días naturales de antelación a la fecha elegida .------ - 

- Artículo 16.- La Asamblea General será convocada por el. - 

—-Presidente a iniciativa propia o a petición de la Junta: Di- 

rectiva_o del diez por ciento (10%), al_menos,._de los so-- 

+= l.- La Asamblea General se- reunirá con: carácter ordina-- 

-,rio al menos una vez al año, al' finalizar la temporada de- 

-portiva, para tratar de las siguientes cuestiones? -ooo=o==- 

. 

a).- Memoria, linuidación del presupuesto, balance del - 

ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, si- procede.- 

b).- Presupuesto para el ejercicio siguiente . -—o====m== r P 

NN e) a Proyectos y propuestas de la directiva. A => 

d).- Proposiciones que formulen los socios y que deberán 

ir firmadas, al menos, por el cinco por ciento (5%) de los 

DM Be - 

e).- Ruegos y Preguntas. -—oonoononnnmnnnr nooo ———— 

a. 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria pa 

_ra la modificación de Estatutos, autorización para la con- 

vocatoria de elección de Presidente y de Junta Directiva,- 

tomar dinero a préstamo, emisión de títulos representativos 

a > - - x 

e Ta
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Artículo-8%.- Los socios tendrán los siguientes dere-- 

A 

a).- Contribuir al cumplimiento de los fines especíifi- 

0 O A A E estada A co 

- .d).- Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto 

-- en la.Ley General de la Cultura Física y del Deporte, -- 

mm 
normas de desarrollo de la, misma y a lo establecido en - 

el presente EStAtULO e 2 ao aaaa oo coo kms PP” 

C).- Separarse libremente del Club. -==oociciiicmmmm 

d).- Conocer las actividades de la Asociación y exami 

nar su documentación, previa petición razonada a la Jun- 

ta Directiva, quienes no podrán negarla , aonommmommmoo..o - 

e).- Exponer libremente sus opiniones en el seno del - 

f).- Ser elector y elegible para los órganos de revre- 

sentación y gobierno del Club, siempre que concurran los 

requisitos del artículo 7 ono ae ar amas 
r x e er Nos 

Son obligaciones de los socios: =oonmonnmammmmmmm - 

 aj.- Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, = 

previo acuerdo de la Asamblea General. o - 

b).- Constribuir al sostenimiento y promoción del depor 

te o deportes de la Sociedad .-- A e e AR 

i 0486493



c).- Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea Ge 

neral,la Junta Directiva o los miembros de la misma, pa- 

Ta el buen gobierno de la-Asociación . ===. a 

  

Artículo 9%.- Para ser admitido como socio, en cualquie 

- Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, 

indicando nombre y apellidos, número D.N.I., -profesión y 

direc iÓN ooo ooo oo e A AA ana mana 

: Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su - 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de - 

- expediente instruido con anterioridad . === 

Artículo 10.- La condición de socio se pierde! -=======-= 
bo. 

a).- Por voluntad propia. -—================= ===. 

b).- Por falta de pago de las cuotas sociales durante - 

tres meses consecutivos. --=-=-=-=- tono 

c).- Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en fal- 

tas de carácter muy grave, previo expediente con audiencia 

del interesado . =oooooonn. oo. A aa e a e a e ena 0 

  

CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

Artículo 11.- Los órganos de representación, gobierno y 

administración de la Escuela de Fútbol Atlético San Andrés 

(de Lourizán), son la Junta Directiva y la Asamblea Gene-- 

LA ASAMBLEA GENERAL 
  

” 

Artículo 12.- La Asamblea General es el órgano supremo - ,. 

de gobierno de la Asociación y estará integrada por todos -



” cación de este extremo podrá exigirse -siempre que lo so- 

-liciten «como mínimo el cinco por ciento ( 5%) de los: so0-- 
po” E e ; Eo... a 2 0 é ss > a o Tm á 50 ara a $ 

cios de número-, el oportuno dictamen económico actuarial. 
cr” a * o a 

3 .-. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuan= 

tía superior al cincuenta por ciento- (. 50%) del, presupues 

to anual o. que represente. un porcentaje igual del yalor - 

-_del patrimonio, así. como, en los..supuestos, de: emisión. de - 

-+itulos, se. requerirá informe. de. la. Federación. Española y 
_ 2probación del Consejo Superior.de Deportes .--====-======-= 

e t 

== == La-- En-todo- caso, el produeto- obtenido- de- la- enajena=-- 

os ción de instalaciones deportivas, 0 de los. terrenos. en -- 

r Que se encuentren, se. invertirán integramente en la: cons- 

-:: Frucción, o. mejora, de bienes de la misma naturaleza.-----—- 
« Artículo-42.- El domicilio social 5e fija en Iglesario, 

-- - n23, Placeres, parroquia de lourizán, municipio de Ponte 

| vedra, teléfono 88 30 83,-y en caso de variación se dará 

. cuenta al Consejo Superior de Deportes, a través. de la - 

. La Escuela de Fútbol Atlético San Andrés (de Lourizán) 

  

- . también contará con los siguientes locales e instalacio-- 

> E A A qettasaten aceno Ate REAIS AU RA a A AA AA Tea TA Po 

o . AMBITO TERRITORIAL 

- + Artículo 59.- El ámbito de actuación de la Escuela de - 

rm Fútbol Atlético San Andrés (de Lourizán) para la práctica 

- . y fomento de sus actividades físicas y- deportivas coinci- 

¿dirá básicamente con el. de su domicilio social, sin que - 
e : es , LP A nn tos ; A too ? t 

ello suponga una limitación a sus actuaciones, que podrán 
E RS pr ao aos . os o. .*. sl o. MON cos? 7 o 

- dos “ES . oes - 

abarcar todo el territorio nacional . ===. ——



da 2 CAPITULO II A RE 

--- DE LAS CLASES DE SOCIOS”, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 
r . sx . . - sx 

Artículó 62.- El MALO de socios a gA SS iaitado. La Junta 

Directiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos 

socios cuando así lo exijan razones de aforo o de enpacidnd - 

física de las instalaciones. Los socios podrán ser de las si- 

guientes “clases: de número, juveniles y le HONDO” ona 

"Artículo 72.- Serán socios de húmero todos los mayores de - 

“"“edad, que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso estable- 

Y 
x —- re 

Los menores de dieciocho años, de uno y Otro sexo, serán ca 

lificados como socios juveniles, teniendo igual derecho al -- 

—- dsd "de las instalaciones sociales mediante la cuota que fije 

la Asamblea General y pasarán automáticamente a ser socios de 

número al cumplir. la mayoría de edad. -oor=oo==o=onoonnmo=o-- 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta 

"Directiva confiera tal distinción y tendrán puestos preferente 

x x Nx 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos - 

- políticos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, 

al menos con un año de antiguúedad ininterrumpida. En su conse 

cuencia, al inscribirse una persona en un Club, se hará la ad 

vertencia formal de que no adquiere aquellos derechos hasta - 

que transcurra dicho término. --=====-==-====-==-====-=-=--- — 

' Idéntica aántiguúedad ininterrumpida de un año se precisa pa- 

“ta ser elegido.como Presidente o Directivo de un Club.------- 

x 

“Se establece el principio de igualdad -de todos los asocia-- 

dos, sin discriminación por razón de raza; sexo, religión, -- 
a . NS o - 

ideología o cualquier otra condición o circunstancia personal 
ÓS CA Y a h pr es add FA c pa” é e
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- + de deuda o de parte de alicuota patrimonial, enajenación 

_+-de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de los so-- 

aka o cios AAA AS A E RO en A ESE AT - Pes o e e o e e — 

. ó e ÓS - DE LA JUNTA DIRECTIVA -- _,“” 

- == «" Artículo 17:- L.- La Junta Directiva estárá formada -- 

ó -* “por un número de miembros no inferior a cinco ni superior 

2 a veinte, al frente de la cual, habrá un Presidente y de 

“la que formarán parte, además de un Secretario y un Teso 

-- TEero, «un vocal por cada una (de :las secciones deportivas 

A A AA rete 

2.- El Presidente y, en Su defecto, aquellos otros miem 

-=  vbros que determine la Júnta Directiva, ostentarán lá re-=. 

presentación legal del Club, actuarán en su nombre y es- 

“tarán obligados a ejecutar los “acuerdos válidamente adop 

e -.. tados por la Asamblea General y la Junta Directiva.----- 

3.- Corresvonderán a la Junta Directiva las siguientes 

Ay DU NS nana 

e a).- Mantener el orden y la disciplina en la Sociédad,- 

así como en las competiciones que se organicen.--—o--=--- — 

b).- Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea 

General cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuer-- 

dos y decisiones de la misma. -—===-=-============--- 
sx - 

mn. mo. A o a > A e e A A A o 

c).- Señalar las condiciones y forma de admisión de nue- 

=-  " yos socios, así como proponer a la Asamblea General las -- 

i 0486490 
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.cuotas-de ingreso y periódicas que deban satisfacerse.- 

d).- Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen - 

Interior, fijando.las normas-de.uso. de las instalaciones 

y las tarifas correspondientes. -=-========== o. ..o- 

e).- Nombrar las personas que hayan de dirigir las dis 

tintas comisiones que se creen, el personal administrati 

vo “que pueda contratarse, así como organizár las activi- 

f).- Formular inventario y balance anual, así como re- 

dactar ta Memoria anual de la Sociedad, y en general, -- 

aplicar todas las medidas deportivas, económicas y admi- 

nistrativas precisas para el fomento y desarrollo del de 

porte dentro del Club. --=2=============2> ni   

-g).- Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya 

cuantía no exceda del veinte por ciento'(20%) del presu- 

puesto del Club, no siendo necesaria la convocatoria de 

una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino que esta- 

rá autorizada para proveer sobre el particular, exclusiva 

  mente hasta dicho límite. --========m=.o-.- - 

“Artículo 18.- l.- La Junta Directiva quedará válidamen 

te constituida en primera convocatoria cuando concurran 

a ella la mayoría de sus miembros. En segunda, será sufi 

ciente la concurrencia, al menos, de tres de aquéllos Ys 

.en.todo caso, del Presicente o Vicepresidente que *osten- 

te SU Tepresentac IÓN. oo oo —— So 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presiden- 

te Gon.dos días de antelación como mínimo, a. la fecha de 

celebración. === ===-=-- A acea tea ene 

- -3.- La Junta Directiva quedará también válidamente cons



.—-tituida-cuando. estén presentes: todos: sus miembros, aunque 

no hubiese mediado convocatoria previa. -——=oo - 

... Artículo 19.-.1.-..El. Tesorero de.la Junta Directiva se 

rá el depositario del Club,_firmará los recibos y autori 

_zará los pagos y llevará los Libros de Contabilidad. En 

sus funciones podrá ser auxiliado por personal adminis- 
7 | | DON NUN) . É ? do y sa A 

, trativo del CAD e III TITO TIT TIT TIT TITO 

rn 2.--Será- obligación del Tesorero y subsidiariamente de. 

la Junta Directiva, formalizar, durante el primer mes de 

cada año, un balance de situación y las cuentas de ingre 
| Valtua st Pon conto Sn 

sos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todos -- 
e eso - ro, 

los asociados, a través del medio o forma que se conside- 

re más oportuna por la de ion. e O ADO - 

deo El Secretario de la Junta Directiva cuidará del ar- 
o e Nos 

chivo de la documentación, podactaatá cuantos documentos - 
=p e x 

afecten a la marcha administrativa de ia Asociación y lle 
» 

_vará el Libro de Registro de Asociados y el Libro de Actas. 
e 

, A estos efectos podrá utilizarse los sistemas resistra- 

les, generalmente acertados. a e e e e NN 

emm ario. DELL REGIMEN ELECTORAL a 

' Artículo 20.- La elección del Presidente y demás cargos 

directivos del Club, bién en candidatura cerrada o abier- 

ta, se llevará a efecto mediante sufragio libre, igual y 

secreto de todos los socios con derecho a voto .——————————- 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de 

"su Junta Directiva deben ir promovidas, al menos,: por un 

-- - número de socios con derecho a voto. equivalente. al diez - 

" por ciento (10%) de ellos, si lo fueran en número inferior 

a diez mil, que se áncrementará en un dos por ciento (255)



sobre el exceso si aquella cifra fuera E > 

PA — e FE 

“La duración de as cargos serán de CúStro años y “todos - 

— serán reélegibles : 2-==o=oinoncicilco- ooo - 

E Artículo 2l.- ha de 10 que estábleco el Articulo an 
eo P que e 2 » 

terior av la uleceión de Pola - en “1o que se re-- 
e cr: x 

“AS a los representantes. o comprómisarios; el Club'apli 
a e .- - a 

cará las normas dictadas a este efecto. ob 1á' 'Féderación 

  

  

  

“de su principal modalidad deportiva. =22niliiiiiitiadinnoo 

at 2" capruro Pr E aaUINpAS E 

un agro, IE REGIMEN DOCUMENTAL JE E ps .. 

Artículo 22.- El régimen documental” del Club constará - 0 

de los siguientes libros: de Asociados, de Actas y de Con 

tabilidad o clean ÓN 

Artículo 25.- En el, o Ha Registro de Asociddos, de- 

berán. enistan Los ps apellidos | de los socios, su do 

cumento Nacional de Identidad, profesión yo en su caso, - 

los cargos de E gobierno y administración - 

que ejerzan en la Asociación. manvita se especificarán — 
- e 

MA AS AE A a 

las fechas de altas, bajas y las de toma de posesión y ce 

se en los cargos aludidos . tt 0 

“Artículo 24.- En los Libros de A A -—- 

Directiva,” con' expresión de la fecha, asistentes, asuntos 

== tratados y acuerdos adoptados.' Las' Actas, serán firmadas, 

7. en-todo-caso,r por. el Presidente. y el Secretario. --—------- 

7” Artículo 25, En los” Libros 'de Contabilidad fíguran tan- 

"Yo el patrimonio, CORO los' derechoa” y obligaciones. in- 

gresos y “gastos de la Asociación, debiendo precisarse la 

procedencia de' aquellos y la inversión o destino de éstos.
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CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la prác 
ro. Ñ > 

7 tica de una nueva modalidad deportiva creará la Sección - 

oe correspondiente, que deberá ser afiliada a la Federación 
- 

due DMA RR A 
- “4 - sx 

Artículo 27.- Cada Sección Deportiva, se ocupará de to 

do lo relativo a la práctica de la modalidad devortiva - 

corresvondiente, bajo la coordinación y superior dirección 
. a 

o e. 

de la Junta Directiva . ooo conca con ce coco 9 Sc a 

CAPTTULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE ALICUOTA 

PATRIMONIAL, ======- SS a AA Dd AA no La 
  

Artículo 28.- l.-La Escuela de Fútbol Atlético San An- 

drés(de Lourizán) podrá emitir títulos de deuda o de par- 
e 

te alízuota patrimonial, si así se decide en Asamblea Ge- 

neral Extreordinaria, convocada al efecto.—-—————————————.. 
” 

2.- Los títulos serán nominativoS . ===... 

Artículo 29.- 1.- Los títulos se inscribirán en un li-- 
o 

bro que llevará al efecto el Club, en el cual se anotarán 

las sucesivas transferencias. ooo mm mm 

2.- En todos los títulos constará el valor nominal, la 
a 

í 0486489”* de emisión, y, en su caso, el interés y plazo de --



EME A A ca dada ps aca - 

Artículo 30.- Los títulos de deuda sólo podrán ser sus- 

critos por los asociados, y su posesión no conferirá dere 

cho alguno especial a los mismos sin que su posesión im-- 

plique para aquellos derecho especial alguno salvo la per 

cepción de los intereses establecidos conforme a la legis 

lación vigente . ooo ss a ea Pm a 

Artículo 31.- Los títulos de parte alícuota patrimonial 

serán asimismo suscritos por los asociados. En ningún ca- LP 
x - » 

so estos títulos darán derecho a la percepción de dividen " 
xv 

dos 0 Denel ic i08. e XV [e To 
— AS - 

Artículo 32.- Los títulos de deuda y parte alícuota pa- 
e das 

trimonial serán transferibles únicamente entre quienes -- 
Ss - - - 

: o. . A Le , . . 

tengan la condición de socios, segun las condiciones que, 
Ns 

en cada caso, estabiezca la Asamblea General ¿ooo 

CAPÍTULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

- Artículo 33.- 1.- A los efectos disciplinarios en relación 

con los asociados, será de aplicación directa -en tanto en e 

cuanto la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea - 

General y aprobado por ésta, un reglamento específico- lo - ; 

dispuesto en el Real Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre so ; 

bre Régimen Disciplinario Deportivo ». =--================.=.=- — 
xs o x 

2.- El órgano a quien corresponde la potestad disciplina- 

a 

ria es la Junta Directiva. -o=o======== ooo - Sn —— 
- - x 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualauier - 

instrucción de expedientecon audiencia del inte- 
- sx - 

sanción, la



e
 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Artículo 34.- Los presentes Estatutos sólo podrán ser mo- 

dificados, reformados o derogados, por acuerdo de la Asam-- 

blea General Extraordinaria, convocada al efecto, adoptado 

DOT mayoría de dos terior e e e ns 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al - 

Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites - 

administrativos que para su aprobación, y en todo caso los 

establecidos en el Real Decreto sobre clubs y Federaciones. 

Artículo _ 35.- La Escuela de Fútbol Atlético San Andrés - 

(de Lourizán) se extinguirá o disolverá por acuerdo de la 

Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraor 

dinaria que se celebrará a tal fin, por un mínimo de las -- 

dos terceras partes de los socios asistentes. -—oo=ormmmooo. 

Artículo 36.- Disuelta la Escuela de Fútbol Atlético San 

Andrés (de Lourizán) el remanente de su patrimonio social, 

si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cuyo fin se - 

comunicará tal disolución al Consejo Seperior de Deportes, 

Federación y Entidad Territorial correspondiente, que acor 

dará el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados 

al fomento y desarrollo de actividades físico-deportivas. - 
“ . A 

Siguen las firmas. 

IRIS IRAN e Y, 
LALA al dnd e dc dr ds 

rr ro AA RRS en Eme ETA 

TON dde il A NN AE A A Ed a RE
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